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SECCION CUARTA
Núm. 6.898

Aáftfitifctractón de Rentas Públicas

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (Capital)
Confeccionadas las matrículas de la 

contribución industrial y de comercio 
de las zonas del Pilar y de San Pa
blo de esta capital y ejercicio de 1957, 
por el presente se pone en conoci
miento de todos los contribuyentes que 
constan en las mismas, con exclusión 
de aquellos constituidos en gremios, 
que se hallan puestas de manifiesto en 
esta Administración de Rentas Públi
cas durante diez dias hábiles a con
tar de la fecha de publicación del pre
sente anuncio. *

Zaragoza, 18 de diciembre de 1956. 
El Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

" SECCION OUINTA
Núm. 6.700

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Solicitada por "Maquinista y Fundi

ciones del Ebro”, Sv A., adjudicataria 

del concurso de suministro e instala
ción de los elementos metálicos para 
los desagües de fondo del Pantano de 
las Torcas, la devolución de la lianza 
constituida con relación a tales obras, 
y recibidas dichas obras definitivamen
te con fecha 28 de junio de 1954, antes 
de proceder a la devolución de aquella 
fianza se hace público tal deseo para 
que cuantos tengan pendientes recla
maciones por1 jornales, materiales, in
demnizaciones de trabajo, etc., refe
rentes a aquellas obras, la¿formulen en 
la forma pertinente ante el Juzgado 
correspondiente y justifiquen haberlo 
realizade ante esta jefatura en el pla
zo de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficia!” de la provincia de Za
ragoza.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección Pri
mera, Pedro A. Ibarra.

Núm. 6.734.
Jefatura d< Obras Públicas

rvpe<fíénte de servidumbre forzosa de 
üieoducto en el término municipal de 
Contamina para la construcción del

oleoducto de Rota a Zaragoza
Declaradas de utilidad pública las 

obras de construcción del oleoducto de 
Rota a Zaragoza por Decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 23 de marzo de 1956, y la urgente 
ocupación de los terrenos afectados 
por dichas obra.'. por Decreto de la 
misma fecha, del Ministerio de Obras 
Públicas, esta Jefatura, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articiir 
lo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha acordado lo siguiente: .

l.« Hacer público el presente edic
to en el “Boletín Oficial del Estado", 
en el de la provincia de Zaragoza, en 
dos diarios de la misma capital y fi
jarlo en los tablones oficialas hacien
do pública la relación de propietarios 
a quienes afecta la expropiación.

2.5 Comunicar a los interesados, 
mediante cédula, el día y hora en que 
se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las res
pectivas fincas, debiendo advertir a 
los mismos que deben comparecer a 
dicho acto, pudiendo usar de los dere
chos que se consignan en la regla 3.» 
del articulo 52 del citado texto legal.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

• * *
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Relación de propietarios de las fincas 
afectadas por la construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza en el tér
mino municipal de Contamina (Zara

goza)

Número de orden, clase de finca y 
nombre del propietario y arredatario.

L Secano rastrojo: Maximino Hor- 
na Arcos.

2. Secano rastrojo: Virgilio Arcos 
PO1O;

3. Secano rastrojo: jacinto Arcos 
Polo. '

4. Secano rastrojo: Casildo Horna 
Arcos.

5. Secaeo rastrojo: Mariano Arcos 
Mateo.

6. Secano rastrojo: Manuela Arcos 
Giménez.

7. Secano rastrojo: Alfonso Moros 
Ezpeleta. .

8. Secano rastrojo: Pascual Arcos 
Giménez.

9. Secano rastrojo: Félix Arcos Ar
cos.

10. Secano rastrojo: Pascual Arcos 
Giménez.

11. Secano rastrojo: Manuela Arcos 
Jim en o.

12. Secano batbecho: Jacinto Arcos 
Polo.

13, Secano rastrojo: Vicente Grana
da Arcos.

14. Secano yermo: Constantino Gra
nada Arcos.

15. Secano viña: Constantino Gra
nada Arcos.

16. Secano viña; Casildo Granada 
Polo.

17. Secano barbecho: José Moros 
Mazo.

18. Secano rastrojo: José Moros 
Mazo.

19. Secano rastrojo: Francisco Mi- 
llán Horna.

20. " Secano barbecho: Carlos Frax 
Cubero.

21. Secano barbecho: Carlos Frax 
Cubero.

22. Secano barbecho: Carlos Frax 
Cubero.

23. Monte pastos: Carlos Frax Cu
bero.

.....itiáoN ~

IDNMlSTiUCia» BE JÜSTíCM
JBZeADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.883
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto

ria del sumario 157 dé 1953, sobre le
siones, contra Joaquín Barreras Abe- 
nia, se notifica a los perjudicados 
D. Emilio y D. Eleuterio Esteban, cu
yos domicilios son desconocidos, que 
dicho penado deberá abonarles las su
mas de 500 y 160 pesetas, re pectiva- 
mente, como incfemnización de per- 
ju-cios.

■ /.aragoza a quince de diciembre de 
mi ov cientos cincuenta y seis.—El 
Sj c  ctario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.879
JUZGADO NUM.2

Cédula de notificación ' 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
úmero 2 de esta capital en ejecuto

ria del sumario 74 de 1953, sobre aten
tado, contra Juan Barcelona Sánchez, 
cuyo domicilio se ignora, se le notifi
ca que en sentencia dictada en refe
rida causa fué condenado a la pena 
de un año de prisión menor, acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y derecho" de 
sufragio durante ,1a condena y al pago 
de costas procesales e indemnizacio
nes a D. Dámaso Serrano Pérez, D. Al
fonso Artazas Tamé y D. Vicente Mu
ñoz Manrique en la suma de 100 pese
tas arada uno y diez dias de arresto 
por cada una de las tres faltas de le
siones.

Se le requiere al pago de, dichas can
tidades. ’

Por auto de 13 de noviembre de 
1954 le han sido aplicados los bene
ficios de la condena condicional.

Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Fiancisco Solchaga.

Núm. 6.881
JUZGADO NUM.. 2 

Cédula de notificación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez d^ instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumario 268 de 1954, sobre estafa, 
contra Gaspar Quintana Otero, cuyo 
domicilio se desconoce, se le notifica 
que en sentencia dictada en referida 
causa fué condenado a la pena de tres 
meses de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio y derecho de sufragio 
durante la condena, al pago de costas 
procesales y a que abone a D. Amado 
Millaruelo Salas la cantidad de pese
tas 630 como indemnización ele per
juicios.

Se le requiere al pago de dichas in
demnizaciones.

Zaragoza a quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.878
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en méritos del sumario nú
mero 65 de 1956, sobre aborto, se 
cita a Teresa Ferrer Amas, sirvienta, 
con último domicilio conocido en la 
calle San Blas, número 89, 4.9 piso, y 
a una tal María, de 60 a 70 años de 
edad, que acostumbra a dormir en el 
Refugio municipal, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado (calle Predicadores, nú
mero 54, duplicado), como inculpadas, 

• para ampliar declaración de la pri
mera y ser oída la segunda, bajo aper
cibimiento que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que >irva de citación en for
ma- extiendo la presente, que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, en Zaragoza a diez de di
ciembre de mil novecientos cincuenta. 

,y seis.—El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 6.882
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario número 238 de 1953, 
sobre hurto, contra Francisco Ostalé 
Gracia y Eduardo Martircna Hernán
dez, se notifica al perjudicado se
ñor Bello Hernández, cuyo domicilio 
es desconocido, que en sentencia dic
tada én referida causa se condenó a 
los procesados, entre otras cosas, a 
que le abonen la suma de 2.245 pese
tas como indemnización de perjui
cios.

Zaragoza a quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.827
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciudad en el sumario núme-* 
io 177 de 1956, sobre lesiones, contra 
otros y Juan Simón Martínez, cuvo 
actual domicilio se igñora, se cita a! 
mismo para que, dentro del término 
de cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para notificarle el 
auto de su procesamiento y recibirlo 
indagatoria, apercibido que de no
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comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. ■

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil pov cientos cincuenta y seis.—El 
Secretái.c, Juan Sanz.

. Núm. 6.705
' • JUZGADO NUM.4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 132 de 1956, 
scbre hurto, contra.Francisco Ruiz Sa
cristán, se cita al perjudicado Pascual 
Linares, cuyo domicilio actual se des
conoce, para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para notificarle, lo que se verifica por 
la presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de 3 de los corrientes, 
ha sido condenado el procesado, entre 
otras penas, a que le abone la can
tidad de 75 pesetas como indemni
zación de perjuicios. Se le apercibe 
de que sí no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a trece de diciembre de. 
miF novecientos cincuenta y seis.--El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.704
JUZGADO NUM. 4 

Anulación de requisitoria 
Por virtud de 1« presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria de 
busca y captura del procesado Emilia
no Arilla balanza, acordada en 4 de di
ciembre de 1956, en virtud del suma
rio número 141 de 1955, sobre hurto, 
seguido en el Juzgado de instrucción 
número 4 de Zaragoza, toda vez que ’ 
ha sido decretada la libertad provisio
nal del mencionado procesado.

Zaragoza, quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

' Núm. 6.707 ,
JUZGADO NUM.4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 4 de Zaragoza;
Por él presente hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye sumario con 
el número 353 de 1956, sobre hurtos, 

-contra José Bonias Salas, en el que se 
ha acordado publicar el presente para 
hacer saber a las personas que se con
sideren perjudicadas por las sustrac
ciones que a continuación se citan 
pueden comparecer ante este Juzgado 
en el plazo de diez dias para prestar 
declaración, hacerles entrega de los ob
jetos recuperados y ofrecerles el pro
cedimiento conforme al articulo 109 
eje la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

de cuyos derechos se les instruye por 
el presente:

1 .? En los primeros dias del mes 
de octubre último, y de un coche cuya 
identidad se desconoce se sustrajo un 
paquete conteniendo un par de zapa
tos de señora blancos y marrones; un 
bolso de señora de ante y charol ne
gro; un trozo de jersey blanco de an
gora; una chaqueta de punto azul de 
niña; otra chaqueta de señora, negra, 
con rayas blacans y fondo amarillo, y 
un salto de cama, azul.

2? En los primeros dias de octubre 
pasado, y de un coche que se hallaba 
aparcado eq las proximidades, del cine 
“Goya”/se sustrajo un bolso de plásti
co blanco de aseo; unas gafas blancas 
graduadas; una mantilla negra; dos 
pañuelos de señora, color crema; una 
jabonera de plástico verde; una pol
vera de plástico, y un frasco de co
lonia vacío.

3.4 El dia 18 de octubre de este 
año, y de un coche aparcado en el pa
seo de la Independencia, frente al bar 
Baviera, se sustrajo una manta a cua
dros, con fondo azul y ribetes de cue
ro, y una máquina fotográfica marca 
“Franka”, con objetivo “Schneider- 
Kruznach Radionar” y obturador 
“Cempur”, con estuche de cuero.

43 ■ A mediados de noviembre últi
mo, y de un coche que se hallaba pa
rado frente a los Escolapios se sustra
jo una manta de campo y una cerra
dura-cerrojo marca “Fak”.

53 Sobre la misma fecha que el an
terior, y de un coche que estaba apar
cado en la calle Costa se sustrajo de 
un gato de elevación con su manivela; 
un aparato de luz portátil para coche; 
una bobina de inducción de coche; una 
caja de parches con dos condensado
res, un comprobador de presión de 
ruedas y otros objetos.

63 Del 26 al 28 de noviembre pa
sado, y de un coche que estaba en el 
paseo de la Independencia, frente al 
bar “Sukro”, Se sustrajo una gabardi
na marca “El Búfalo”, un par de guan
tes de piel y de hilo blanco; unas ma
noplas de plástico; una funda metáli
ca, y una linterna en forma de petaca.

73 Sobre la misma fecha que el an
terior, y de un coche que estaba apar
cado en el paseo de la Independencia, 
frente a la “Granja Ordesa”, se sus
trajo una máquina fotográfica marca 
“Kodak-Retina”, número 685.434, obtu
rador “Sincro-Compur”; un paraguas 
de señora; un impermeable de plásti
co negro de señora, con capucha; una 
bufanda beige; un pañuelo encarnado 
con dibujos; un par de guantes beige; 
una cartera con tinas gafas de sol, y 
una linterna de baquelita,

83 En los primeros dias de diciem
bre actual, y de un coche que estaba 
aparcado en la calle Costa, próximo 
al Gran Hotel, se sustrajo un gato ele
vador de coche; un extintor de incen
dios marca “Tinker”; una lata de acei
te y uná linterna cilindrica niquelada.

93 En igual fecha, y de un coche 
que estaba en las proximidades del 
cine “Goya”, se sustrajo una gabardi
na verdosa con forro a cuadros; una 
camisa verde de franela, y uñ pañuelo 
beige de cuadritos y un bolso de viaje 
señora, negro.

10. A primeros de este mes, y de 
un coche que estaba en la calle Re- 
queté Aragonés, se sustrajo un tabar
do caki, color azul marino, con cuello 
de piel.

II. Por las mismas fechas, y de un 
coche que estaba en él paseo de-ta In
dependencia, frente al bar “Avenida”, 
sé sustrajo una gabardina color ta
baco; un camisón señora amarillo; una 
cremallera larga de dos metros, metá
lica; un jersey de lana gris abierto 
con cremallera; unos guantes de cuero 
forrados de lana, y un par de zapatos.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a los Agentes de la Policía judicial par
ticipen a este Juzgado cuantos ante
cedentes obtengan acerca de las per
sonas que hayan resultado perjudica
das con estos hechos.

Dado en Zaragoza a quince diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, José de Luna Guerrero. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.708
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz- • 
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 82 de 1956, se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de la Caja 
General de Ahorros ”La Inmaculada 
Concepción”, representada por el Pro
curador Sr. Velasco, contra D3 Emilia 
Bardaji, D3 Ester, Antonia y Eusebia 
Bernal Lorón* rebeldes, en cuyos autos, 
y para hacer efectivas Iqs responsa
bilidades a que las demandadas fue
ron condenadas, he dispuesto la ven
ta en pública primera subasta, y como 
de la propiedad indivisa de aquéllas, 
de la siguiente finca:

Casa de sólo planta baja, término de 
JMirafiores, partida del “Sábado”, en 
la ampliación de la parcelación del 
Abejar, barrio de Colón, calle de los 
Mártires de Simancas, señalada con - 
el número 8, corral a su parte an
terior, por el que tiene acceso, que en 
total mide 148 metros cuadrados y 
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que es la número 5 del plano general. 
Linda: Al Norte, calle de su situación; 
Este, parcela número 6 del plano; Oes
te, parcelas números 3 y 4, y Sur, Lo
renzo Duerto. Valorada en 70.000 pe
setas.

La subasta se llevará a efecto en este 
Juzgado el día 31 de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana, debiendo 
los que deseen tomar parte en la mis
ma depositar una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor del 
inmueble, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; podrá cederse el remate 
a tercero, y la certificación de cargas 
y titulación están de manifiesto en 
Secretaria para su previo examen.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, José de Luna Guerre
ro.—-El Secretario accidental, José Es- 
teve.

Núm. 6.876 ' ‘ 
JUZGADO NUM 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 193 le 1955, 
sobre estafa, contra Ginés Ferré Abril, 
se cita al mismo, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que, dentro de 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para notificarle; lo 
que se verifica por la presente, que en 
la causa indicada, y por sentencia de 
29 de mayo de 1956, ha sido condena
do a la pena de tres meses de arresto 
mayor, accesorias, pago de costas c in
demnización a Generoso Huarte con 
8.000 pesetas. Se le apercibe de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a trece de diciembre de 
mi! novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, (ilegible).

J0M1MS WHWIP1US 
Núm. 6.709 

JUZGADO NUM. 3
D. José-Luis Santos Benito, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 de 
los de la ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de jaitas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 571 del corriente año, sobre estafa 
á Claudio Perdiguero Peña, contra 
José Torres Rodríguez, en ignorado 
paradero, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 
diciembre de 1956.—El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal <61

Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José 
Torres Rodríguez, de la otra, como de
nunciado, cuyas, circunstancias ya 
constan anteriormente, y ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a José To
rres Rodríguez, declarando las costas 
de oficio.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Avelino 
Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el dia de su fecha por el Sr. Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública. ' "

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado José 
Torres Rodríguez, en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza 
a trece de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario, 
José-Luis Santos Benito.

Núm. 6.710
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 748 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Alonso Ferrer, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Jordán de Urriés, número 7, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, segundo izquier
da), el día 29 del actual y hora de las 
doce de su mañana al objeto de ser 
reconocido por el Médico forense.

Zaragoza a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 6.884
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de la ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 586 del corriente año, sobre 
malos tratos a Marina Cabrero Carre
ra, contra' Rosario García Andrés y 
otros, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamientos y parte dispo
sitiva dicen asi:
“Sentencia.—En Zaragoza a 24 de, 

noviembre de 1956.—El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en repre

sentación de la acción pública, y Ro
sario García Andrés, Mariano García 
Andrés, Antonio Atizne Ortigosa y Ven
tura Vicente Sánchez, de lar«otra, como 
denunciados, cuyas circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Rosario 
García Andrés, Mariano García Andrés, 
Antonio Atizne Oftigosa y Ventura Vi
cente Sánchez, declarando de oficio las 
cestas del juicio.—Asi por esa mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Avelino Vilas”. (Rubricado).

Dicha’ sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó estando cele
brando audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la denunciante 
Marina Cabrero Carrera, en ignorado 
paradero, expido el presente en Zara
goza a once de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, José-Luis Santos Benito.

ÑÜjfFÑrOÍPÍCIAL
Núm. 6.865

Cemunidid de Regantes 
de Quinto de Ebro

D. José-Maria Mata Portolés, Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de Quinto de Ebro, provincia de Za
ragoza;

Hace saber: Que en virtud a cuanto 
determina el capitulo VI, articulo 44, 
de las Ordenanzas de esta Comunidad 
de Regantes, y previa autorización 
superior, por la presente se convoca a 
Junta general ordinaria de la Comu
nidad, que se celebrará (D. m.), el dia 
6 de enero de 1957, a las nueve trein
ta horas de la mañana en primera con
vocatoria y a las diez en segunda, en 
el salón Cine Coya de la localidad, con 
arreglo al orden del día que figura en 
la convocatoria, y que se encuentra ex
puesto en el tablón de anuncios de 
esta Comunidad de Regantes.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento de todos los partícipes 
de la misma con el fin de que se den 
por convocados.

Quinto de Ebro, 30 de noviembre de 
1956.—El Presidente de la Comunidad, 
José-Maria Mata.
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